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CÓDIGO CIVIL DE 2020 (Cc-2020) 
  

Espero que, al momento de recibir este Memorando, tanto ustedes como sus 

respectivas familias se encuentren bien y gozando de buena salud.   

 

El año natural 2020 ha sido uno de grandes retos, particularmente en el proceso de 

atender la emergencia sanitaria que enfrenta nuestra Isla y mantener 

ininterrumpidas las labores que, como brazo operacional del Tribunal Supremo del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, ofrecemos tanto a los fedatarios y las 

fedatarias, como al público general que servimos.  Han sido tiempos de aunar 

esfuerzos, reinventarnos y, más importante, reiterar nuestro compromiso para 

reconocer la labor que ustedes, en el ejercicio de la función notarial, prestan para 

garantizar las transacciones que inciden en el tráfico jurídico puertorriqueño.  

 

Con ello en mente, es mi interés compartir con los y las integrantes del gremio 

notarial ciertos asuntos que, como parte de la vigencia del nuevo Código Civil, Ley 

Núm. 55-20202, será menester en su desempeño profesional tener presente a partir 

del próximo sábado, 28 de noviembre de 2020.  El contenido de este Memorando 

 
1 Memorando al Notariado del Director de la ODIN, en adelante MNDODIN-1 (AF 2021).   

 
2 31 LPRA § 5311 
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persigue orientarles sobre los cambios que consideramos más significativos en los 

negocios jurídicos que, como Notarios y Notarias, autorizan; ello, previo a la 

publicación del documento Instrucciones Generales a los Notarios y las Notarias 

(Versión Revisada3) que confío esté disponible para su circulación en el primer 

trimestre del año natural 2021.   

 

Expreso que lo aquí relacionado son aspectos que pudieran ser objeto de 

inspección o de algún requerimiento de orientación.   Bajo concepto alguno debe 

interpretarse que estos comentarios representan una opinión consultiva o 

interpretación formal o última conferida al nuevo estatuto por la Hon. Maite D. 

Oronoz Rodríguez, Jueza Presidenta del Tribunal Supremo de Puerto Rico; del Pleno 

del Tribunal Supremo de Puerto Rico; de la Oficina de Administración de los 

Tribunales y sus Tribunales, como tampoco de los funcionarios y las funcionarias que 

laboran en la ODIN.   

 

Aclarado este particular, procedo a destacar los pormenores relacionados con el 

Código Civil (Cc-2020), afirmando que estos no pretenden ser una lista taxativa.  A 

grandes rasgos, resalto lo siguiente: 

 

1. Matrimonio 

  

o Las personas menores de 18 años no pueden contraer matrimonio. 

Véase Art. 380(b) del Cc-2020, 31 LPRA sec. 6595. 

 

o En el matrimonio celebrado ante Notario o Notaria, pueden actuar 

como testigos los parientes de los contrayentes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad.  Véase Art. 393 del 

Cc-2020, 31 LPRA sec. 6632.  

 

o Efectiva la vigencia de la Ley, no estarán autorizadas las 

celebraciones de ceremonias en las cuales uno(a) de los cónyuges 

comparezca mediante poder especial. 

  

▪ Secs. 1 a 10 de la Ley Núm. 64 de 5 de mayo de 1945, 31 LPRA 

ant. secs. 253-262.  

 

o Las bodas de destino no se encuentran contempladas en el Cc-2020. 

 

▪ Art. 2 de la Ley Núm. 127-2010, 31 LPRA ant. sec. 236. 

 

2. Divorcio 

 

o Se autoriza nuevamente el divorcio en sede notarial por ruptura 

irreparable de los nexos de convivencia matrimonial. 

 

 
3 IGNN’s. 



MNDODIN-1 (AF 2021)   

25 de noviembre de 2020 

Página 3 

 

▪ Art. 474 del Código Civil de 2020, 31 LPRA sec. 6832. 

 

o Hasta tanto se publiquen las nuevas IGGN’s, deben referirse a la 

Instrucción General #36 de 15 de septiembre de 2016 (derogada), en 

lo que no sea incompatible con el Cc-2020. 

 

o Se recuerda al notariado sobre su deber ético-profesional como 

conocedor del derecho de orientar a las personas requirentes y darle 

forma legal a la voluntad de estas sin menoscabar otros derechos 

humanos reconocidos internacionalmente, tales como aquellos que 

resguardan la vida de los hijos e hijas menores de edad.   

 

Como ente fiscalizador de la función notarial, la ODIN exhorta a los 

Notarios y las Notarias a cumplir con su responsabilidad de orientar a 

las partes otorgantes de disponer de estos asuntos en el instrumento 

público que será autorizado para la disolución del vínculo bajo esta 

causal (ruptura irreparable).  La liquidación de cualquier comunidad 

post ganancial se hará en un instrumento público separado y distinto.   

 

o De ser la causal de la disolución del vínculo matrimonial el 

consentimiento mutuo, prevalece lo expresado en la Instrucción 

General #38, en lo que no sea incompatible con el Cc-2020. 

 

o Aun cuando no se prohíbe expresamente en el Cc-2020, la ODIN 

continuará exhortando a los Notarios y las Notarias que no deben 

otorgar este tipo de instrumento público en el cual uno(a) de los 

cónyuges otorgantes comparezca mediante poder especial.   

 

3. Capitulaciones matrimoniales  

 

o La notificación al Registro de Capitulaciones Matrimoniales se hará el 

próximo día laborable, según dispone el Art. 5(c) de la Ley Núm. 62-

2018. 

 

o Prospectivamente, la eficacia de las estipulaciones contenidas en el 

instrumento público no dependerá de la inscripción de la Notificación 

de autorización de este; es decir, no tendrá que transcurrir el término 

de 30 días calendario a partir de la inscripción para ser oponibles a 

terceras personas. 

 

▪ Art. 1271 del Código Civil de 1930, 31 LPRA ant. sec. 3555. 

 

o Se mantiene el requisito de consignar la hora en el instrumento público. 

 

o Se reitera a los Notarios y las Notarias que la redacción de este 

instrumento público solo debe contemplar la constitución, sustitución 

o modificación del régimen económico, como advertir la 
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responsabilidad de que cualquier régimen sustituido debe ser 

posteriormente liquidado y adjudicado en otro instrumento. 

 

o Aun cuando no se prohíbe expresamente en el Cc-2020, la ODIN 

continuará exhortando a los Notarios y las Notarias que no deben 

otorgar este tipo de instrumento público en el cual uno(a) de los 

cónyuges otorgantes comparezca mediante poder especial.   

 

o Deben referirse a la IGNN #39 de 10 de mayo de 2018 en lo que no sea 

incompatible con el Cc-2020. 

 

4. Testamentos 

 

o El testamento cerrado no podrá ser autorizado a partir de la vigencia 

del Cc- 2020. 

 

o Solo comparecerán testigos instrumentales o de conocimiento en el 

testamento abierto cuando la persona testadora, el notario o la 

notaria, o el ordenamiento notarial lo requiera.  En el curso normal, no 

será requisito el uso de testigos instrumentales en la autorización del 

instrumento.  

 

▪ Art. 1644 del Código Civil de 2020, 31 LPRA sec. 11271. 

 

5. Emancipación  

 

o El notariado autorizará la emancipación por concesión de los 

progenitores que ejercen la patria potestad únicamente en escritura 

pública.  En síntesis, no estará permitido el acto de emancipación 

mediante documento privado legitimado efectivo la vigencia del 

nuevo Cc-2020. 

 

▪ Art. 642 del Código Civil, 31 LPRA sec. 7442.  En general, Arts. 637 

a 642, 31 LPRA secs. 7421 y ss. 

 

6. Poder duradero 

 

o La descripción de los bienes inmuebles y de la residencia principal en 

el instrumento público solo procede cuando el poderdante autorice 

al apoderado la enajenación de bienes inmuebles del poderdante.   

  

▪ Art. 1402 del Código Civil de 2020, 31 LPRA sec. 10632. 

 

7.  Formularios 

 

o ODIN 
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Los formularios que administra la ODIN para las notificaciones de 

autorización de Poderes, Testamentos, Capitulaciones Matrimoniales y 

Fideicomisos se encuentran en proceso de revisión.  No obstante, 

podrán continuar utilizando los adoptados y aprobados por la Oficina 

de Administración de los Tribunales, los cuales puede gratuitamente 

acceder en nuestra página web:  www.ramajudicial.pr/odin.   De ser 

algún renglón provisto improcedente (ej. testigos instrumentales en 

Notificación de Testamento), lo dejará en blanco.  

 

o Registro Demográfico  

 

Los formularios para la celebración del matrimonio y para la 

notificación de los instrumentos públicos de divorcio en sede notarial 

fueron modificados por dicha dependencia gubernamental.  Se 

comparten los formularios facilitados por los oficiales autorizados de 

dicha dependencia para propósitos de orientación (Anejos I y II).  Será 

responsabilidad del Notario y de la Notaria estar pendientes de la 

publicación oficial que, a esos fines, hará en su momento la Directora 

Ejecutiva del Registro Demográfico de Puerto Rico, adscrito al 

Departamento de Salud del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. 
 

De tener alguna pregunta, pueden escribir a la dirección oficial de correo 

electrónico de la ODIN (OficinaDirectorODIN@ramajudicial.pr) o llamar en nuestro 

horario regular de trabajo al (787) 763-8816, Ext. 5315. 

 

Les deseo, a todos y a todas, un Feliz Día de Acción de Gracias y un hermoso 

comienzo de la mejor época del año, las Festividades Navideñas.  Reciban, en 

nombre del personal que labora en la ODIN y de este servidor, nuestro saludo.   
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Anejo I 
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Anejo II 

 

 

 


